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Durante los últimos cuatro años, desde el inicio efectivo del proceso 
de liberalización de las telecomunicaciones fijas en España, en enero de 
1998 ', el sector ha adquirido una im portante presencia en casi todas 
las áreas de la sociedad. En efecto, las telecomunicaciones se han con
vertido en una de las principales apuestas de futuro de todas las Admi
nistraciones Públicas (con el Plan INFO XXI como ejemplo más repre
sentativo); las nuevas tecnologías y servicios, con Internet a la cabeza, 
han entrado en nuestros hogares y lugares de trabajo; y, en general, la 
idea de vivir los inicios de lo que se llama la Sociedad de la Información 
está plenamente extendida.

Los mensajes sobre el sector son, sin embargo, confusos. Frente al 
optimismo de los que creen que la Sociedad de la Información ya está 
aquí y sólo queda sentarnos a ver cómo florece a nuestro alrededor, otros 
indican que hay graves riesgos de que se retrase o, peor aún, que sólo 
llegue para algunas capas de la sociedad. En paralelo, el sector no deja 
de producir todo tipo de noticias y polémicas: desde el «boom de las 
.com» al «pinchazo de la burbuja tecnológica», pasando por generali
zaciones de nuevos servicios como la tarifa plana o la televisión digital, 
conflictos regulatorios, congelaciones o cierres de proyectos em presaria
les, retrasos tecnológicos (como el de u m ts ) ,  etc.

Todo ello, sin duda, da para escribir no uno, sino varios libros. Sin 
embargo, la intención de este artículo es más modesta (y su extensión, 
por respeto al editor, también ha de serlo), pues sólo pretende reflexionar 
sobre cómo está influyendo la política de regulación en esta evolución. 
En definitiva, tanta polémica y tan elevados conceptos oscurecen, muy 
a menudo, los elementos básicos que conforman el sector. Entre ellos, 
pocos hay más im portantes que el hecho de ser un sector de red, desarro
llado exclusivamente con capital privado y sometido a una fuerte incer-

1 El 23 d e  e n e r o  d e  1998 s e  p r o d u j o  e l  l a n z a m i e n to  d e  lo s  s e r v ic io s  d e  t e l e f o n í a  d e  r e t e v is ió n .
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tidum bre tecnológica, y donde la regulación activa es básica p ara  su 
desarrollo , del m ism o m odo que lo ha sido para  su nacim iento.

Para ello, en p rim er lugar el artículo repasa cuál es la lógica de la 
regulación del sector y su necesidad económ ica, haciendo especial énfasis 
en el m odelo seguido en nuestro  país. En segundo lugar, se analiza cóm o 
ha funcionado este m odelo y qué se p lan tea  com o posible evolución a 
m edio plazo. En te rcer lugar, repasa cuáles son las causas de la situación 
actual. Por últim o, se destacan algunas p ropuestas relativas a la regulación 
que necesita el sector p ara  consolidar la com petencia a largo plazo.

1. LA L Ó G IC A  D E  U N A  PO L ÍT IC A  L IB E R A L IZ A D O R A

A. E l e m p u je  d e  E u r o p a

Sin necesidad de repasar hechos de sobra conocidos, com o las carac
terísticas de la norm ativa com unitaria o su evolución en el tiem po, sí 
es conveniente reco rdar que la liberalización y regulación del sector de 
las telecom unicaciones es un fenóm eno  que no hubiera  sido posible sin 
el im pulso tan to  de la Com isión com o del C onsejo y P arlam ento  E uropeo , 
y ello sobre la base de una sólida reflexión de lo que tal liberalización 
debía significar.

En concreto, la actual regulación del sector no es sino una conse
cuencia más de la preocupación que a lo largo de los años ochen ta y 
prim eros nóvente existía en E u ro p a  respecto  a la pujanza económ ica y 
tecnológica de los o tros dos bloques económ icos m undiales, los e e u u  y 
Japón. En la década de los ochenta, esta  preocupación  se tradu jo  en 
hechos com o el avance del m ercado in terior, con el A cta Ú nica y  su 
evolución posterior, o, po r ejem plo, en la aparición de los grandes p ro 
gram as de I +  D paneuropeos.

En la década de los noventa, este im pulso horizontal, que culm ina 
con el proyecto de la U nión Económ ica y M onetaria, necesitaba sin 
em bargo profundizar en aspectos sectoriales, y la atención de E uropa 
p ron to  se o rien tó  hacia el sector de las telecom unicaciones, hasta entonces 
uno de los «m onopolios sagrados» del continente.

D os hechos fueron  para  ello relevantes. En prim er lugar, el progresivo 
adelanto  que los e e u u  estaban  adquiriendo  respecto  a E u ropa  en el uso 
de In terne t, fenóm eno  refo rzado  por la aparición de un nuevo tejido 
em presarial en los e e u u  con base en las operadoras que aparecen  tras 
el desm antelam ien to  de la a t t  a inicios de los ochenta.

En segundo lugar, la progresiva convicción en el cam po de la regu
lación de que la liberalización y la re-regulación del sector e ra  posible, 
y que esto no sólo trae ría  beneficios inm ediatos sobre el nivel de precios 
(la inflación era  ya en tonces una de las preocupaciones europeas) sino 
tam bién sobre el nivel de eficiencia en la prestación  de servicios po r parte
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de los antiguos m onopolios, así como la aparición de nuevos servicios. 
Las experiencias norteam ericana y británica, como la australiana o, pos
teriorm ente, la sueca, servían de argum ento a quienes apostaban por una 
apertura del sector.

Ésta fue, finalm ente, la solución adoptada, y para ello E uropa se dotó 
de un marco normativo común que, conocido con carácter general como 
Directivas o n p , constituye la base para la posterior evolución del sector 
y la normativa en todos los países europeos.

Así pues, de aquí cabe obtener una prim era enseñanza: la liberali- 
zación del sector no buscaba, en ningún m om ento, una mejora tem poral 
de la situación en Europa, sino un cambio estructural. No bastaba con 
bajar los precios (pues para eso ya funciona, y muy bien, el m onopolio 
regulado), sino que se pretendía poner en m archa todo un nuevo sector 
que, basado en la inversión e innovación, garantizara una com petencia 
efectiva a medio plazo.

B. La n e c e s i d a d  e c o n ó m ic a  d e  l a  r e g u l a c i ó n

Planteado, pues, el debate de abrir a la com petencia un sector como 
las telecomunicaciones, la reflexión a hacer era obvia: ¿cómo hacerlo? 
Pues bien, sólo existe una m aneia de in ten tar obtener una respuesta, 
y no es otra que analizando las características económ icas y estructurales 
del sector. En definitiva, se debía evitar caer en un error muy genera
lizado, que no es o tro  que pensar que el papel lo aguanta todo y, por 
consiguiente, el sector que se regula tam bién. A ntes al contrario, no hay 
nada más perjudicial para un proceso regulador que realizarlo sin conocer 
en detalle la realidad económ ica sobre la que se actúa.

El modelo europeo elegido constata lo que es evidente: el sector de 
las telecomunicaciones es, como el de los transportes, la electricidad, etc., 
un ejemplo de lo que se denom ina «industria de red», cuya principal 
característica es el hecho de ser intensivas en el uso de infraestructuras. 
Esto, en consecuencia, exige realizar cuantiosas inversiones, crea im por
tantes barreras de en trada al sector y otorga im portantes econom ías de 
escala y alcance a los operadores en él instalados. D e hecho, esta estruc
tura económica fue la que motivó su consideración históricam ente como 
un monopolio natural y su organización como un m onopolio legal. Los 
cambios tecnológicos experim entados en los ochenta y noventa dem os
traron, sin embargo, que num erosos campos del sector no disfrutaban 
de tal característica o, incluso, que aun subsistiendo partes en las que 
se podría generar (como la red de acceso), los beneficios de la regulación 
superaban a los del m odelo de m onopolio.

Adicionalmente, la configuración del sector como un m onopolio legal 
durante muchas décadas no hacía sino reforzar las barreras de entrada 
al mismo. La posición de dom inio en redes se veía acom pañada de una 
posición similar en el ám bito comercial, que incluso llegaba a aspectos
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industriales (se configuraba en  cada m ercado com o un cuasi-m onopsonio 
de la industria nacional) o de recursos hum anos (prácticam ente el 100 
por ciento de los ingenieros de telecom unicaciones de un país trabajaban 
en el m onopolio o em presas vinculadas a él), por no citar los relativos 
a la relación con el cliente o la propia A dm inistración (en m uchos países, 
com o en España, ni siquiera existían estadísticas públicas sobre el sector 
más allá de las publicadas por el m onopolista).

E nfren tada a esta estructura económ ica, los objetivos del regulador 
pasan por conseguir em ular en el sector la situación de com petencia. 
Para ello, y com o se recoge en el gráfico 1, resultaba fundam ental esta
blecer unas condiciones de m ercado que restablecieran el equilibrio en tre 
los operadores y evitara que los m onopolistas usaran su posición de dom i
nio para, sencillam ente, expulsar a los en tran tes del nuevos sector. Las 
ventajas obtenidas de la libre com petencia en innovación, inversión y efi
ciencia justificaban así la adopción de una política regulatoria sectorial, 
m ucho más extensa y detallada que la política horizontal de defensa de 
la com petencia, y que se debía basar en un concepto muy simple pero, 
a la vez, muy fácil de m alin terp re tar y, tam bién, por qué no, de tergiversar. 
M e refiero a la regulación asim étrica.

G r á f ic o  1

L a  l ó g i c a  r e g u l a t o r i a  e n  t e l e c o m u n i c a c i o n e s

Objetivos de la regulación

Características 
de las industrias

— ¡— -----
U so de infraestructuras

Dependencia de interconexión

Costes fijos y econom ías 
de escala/alcance
Dependencia comercial 
del cliente-barreras de salida

Posición de dom inio del...

• Reproducir las condiciones
del mercado (in loco com pe litio)

• Asegurar la interconexión 
y la interoperabilidad

• Equilibrar el poder negociador 
de las partes

• Promover la com petencia

• Garantizar el Servicio universal

Para los incum bentes, com o se llam a hoy a los ex m onopolios, este 
concepto no es más que la ayuda artificial e ineficiente que se da a los 
en tran tes y que, siguiendo su argum entario , lo único que hace es fom entar 
operadores parásitos 2 o, en el m ejor de los casos, ineficientes. F ren te

2 Declaraciones del Presidente de Telefónica en la Asociación para el Progreso de la Dirección, 
1998.
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a esta visión, debe destacarse que la regulación asimétrica, pese a lo que 
su nombre indica, es precisam ente el paradigm a de la simetría, pues sólo 
pretende reequilibrar las condiciones de partida en un m ercado en el 
que uno de los jugadores, el ex monopolio, disfruta de una posición de 
dominio no por haberla ganado lícitam ente en com petencia, sino tan sólo 
por haber tenido un m onopolio legal durante décadas. En estas circuns
tancias, perm itir que el uso de esta ventaja artificial consiga su (lógico) 
objetivo, que no es o tro  que im pedir la en trada en el m ercado de nuevos 
operadores, sería no sólo injusto sino, peor aún, posiblem ente ineficiente 
y negativo para el conjunto de la sociedad, que vería cómo una parte 
muy im portante de su futuro (la llamada Sociedad de la Información) 
depende de un único proveedor.

Pues bien, en el marco regulador europeo y español la regulación 
asimétrica es la clave fundam ental, y de ella cuelgan las distintas h erra
mientas que com ponen la regulación del sector. A spectos como la nece
sidad de interconexión, la orientación a costes de los precios del operador 
incumbente, el m antenim iento de la regulación de precios finales y mayo
ristas, la herram ienta del alquiler del bucle o la propia existencia de A uto
ridades Reguladoras Nacionales ( a r n  s) son, como las propias directivas 
comunitarias o la norm ativa española, desarrollos concretos de este prin
cipio, sin el cual la única regulación del sector sería la horizontal de defen
sa de la com petencia.

De nuevo cabe obtener de todo lo anterior una segunda enseñanza, 
necesaria para cuando valorem os posteriorm ente cómo ha evolucionado 
el sector en nuestro país. El éxito en la regulación del sector reside en 
mantener su coherencia con la estructura económ ica del mismo, y si bien 
el regulador o el político pueden acelerar o frenar ese proceso o sus 
resultados, o incluso modificarlo radicalm ente (por ejemplo, decidiendo 
legalmente una vuelta al m onopolio), no pueden regular en contra de 
esa lógica económica. Si eso se produce, los objetivos buscados y las herra
mientas regulatorias no son coherentes en tre sí, y todo el proceso se 
pone a riesgo.

C. E l m o d e l o  e s p a ñ o l

a) Planteamiento y  objetivos

Este análisis sobre la liberalización del sector y sus efectos se rep ro 
dujo, naturalm ente, en España, donde rápidam ente se observó que el 
proceso de liberalización perm itiría conseguir un resultado clave: acelerar 
la introducción de las nuevas tecnologías y la Sociedad de la Inform ación 
en nuestro país y participar en prim era fila, desde su inicio, en una de 
las mayores revoluciones tecnológicas previsibles (a diferencia de lo que 
sucedió en las anteriores, a las que España se incorporó con dem ora). 
El debate respecto a la viabilidad de la com petencia en el sector y sus
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efectos positivos sobre el conjunto de la econom ía se inicia ya en 1993, 
cuando el Inform e A nual del Tribunal de D efensa de la Com petencia, 
en un capítulo cuyo ponente fue el (por aquel entonces) vocal Pedro 
de Torres, p lan tea a la opinión pública un im portante debate sobre la 
liberalización com o política estructural, debate que se extiende duran te  
los años 1994 y 1995 sin grandes resultados prácticos.

F inalm ente, las tesis liberalizadoras son asum idas por el conjunto de 
fuerzas políticas, al constatarse las grandes ventajas que un adecuado 
proceso liberalizador y re-regulador podría aportar a nuestro país. En 
definitiva, se constata que en E spaña no existen redes alternativas ni ser
vicios avanzados (por ejem plo, no hay redes de cable ni una norm ativa 
que las regule), y se considera que una adecuada política sectorial puede 
conseguir no sólo que nuestro  país no perd iera  com petitividad y d ina
mismo respecto a o tras sociedades avanzadas sino que, en la m edida de 
lo posible, España figura a la cabeza de E uropa en el inicio del cambio.

Se inicia así un cam bio radical en la estructura norm ativa del sector, 
cuyo prim er y más claro ejem plo es el R eal D ecreto-ley 6/1996, que prevé 
la creación de nuevos operadores en telefonía fija y crea la Comisión 
del M ercado de las Telecom unicaciones, iniciando así una clara línea 
de actuación.

¿Cuáles eran los resultados básicos buscados? E n mi opinión, los 
siguientes:

1. En prim er lugar, la introducción de nuevos servicios y el aba
ratam iento  de los existentes: no vale sólo reducir el coste de lo que había. 
Se buscan nuevos servicios, nuevas opciones útiles, distintas, variadas.

2. En segundo lugar, la generalización de m ayores anchos de banda. 
La Sociedad de la Inform ación no se crea sobre banda estrecha, sino 
que exige mayores capacidades en nuevas redes que se han de construir.

3. En te rcer lugar, la cobertura  generalizada a todos los usuarios. 
El m odelo diseñado no debe crear islas tecnológicas, sino que ha de con
seguir que las nuevas tecnologías lleguen a M adrid y Barcelona, sí, pero  
tam bién a Lleida o H uelva, a O rense o M urcia. Del mismo m odo, los 
efectos de la liberalización han de alcanzar a todos los usuarios, y no 
sólo a las grandes em presas.

4. El cuarto  y últim o objetivo es la inm ediatez del proceso. El m odelo 
busca generar efectos rápidos, y adelan tar en lo posible, para  todos y 
en cualquier lugar, los efectos de la liberalización.

b) La exigencia de coherencia objetivo-marco regulador

A hora bien, estos objetivos, im pecables en lo político, social y eco
nómico, sólo son alcanzables si el sector, las em presas que lo com ponen, 
alcanzan unos determ inados resultados y todo esto sim plem ente para 
guardar la coherencia económ ica del m odelo. Así, la exigencia de nuevos 
servicios y precios requiere la existencia de distintos operadores. La expe
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riencia económica dem uestra que sin com petidores no hay ni descensos 
de precios ni, lo que es peor, voluntad de innovación. Por tanto, una 
primera exigencia del modelo es la persistencia de operadores alterna
tivos.

En segundo lugar, el objetivo de lograr mayores anchos de banda 
sólo es alcanzable se construyen nuevas redes, nuevas inversiones. La 
modernización de las infraestructuras de telecom unicaciones es un requi
sito del modelo planteado y, sobre este punto, es conveniente recordar 
un aspecto básico: a diferencia del resto de infraestructuras, como los 
puertos, autovías, aeropuertos, etc., el proceso de construcción de infraes
tructuras de telecom unicaciones se ha financiar exclusivamente con dinero 
privado (las ayudas com unitarias o nacionales se limitan a aplicaciones, 
pero no a financiar las redes imprescindibles para sustentar tales apli
caciones). La conclusión es, pues, inmediata: si se desean nuevas redes 
sobre las que crear la Sociedad de la Información, la regulación debe 
garantizar un mínimo retorno y estabilidad al capital que debe financiar 
ese proceso. De lo contrario, la voluntad política será inútil frente a la 
lógica económica, que asignará los recursos financieros a otros sectores 
(o países) más atractivos.

En tercer lugar, el objetivo de conseguir una cobertura generalizada 
en todo el territorio  y a todos los usuarios exige que estas inversiones 
sean cuantiosas, pero tam bién más cosas: dotación de personal, redes 
comerciales extensas, herram ientas de marketing y publicidad masivas, 
sistemas de información y gestión complejos, etc. En definitiva, exige un 
tamaño mínimo y, tam bién, un modelo económico concreto, en el cual 
deben coexistir todo tipo de operadores, naturalm ente, pero debe garan
tizarse que exista un núm ero de operadores con un tam año mínimo. Esto 
es, la regulación debe garantizar un m arco pensando en la financiación 
de im portantes inversiones, y no tan sólo en un modelo de meros reven
dedores u operadores sin red, puesto que m ientras que el prim er marco 
permite la existencia de todo tipo de operadores, el segundo tiene un 
efecto inmediato: la desaparición de los agentes inversores o la drástica 
reducción de su actividad.

Por último, el objetivo de la inm ediatez exige que el m ercado de acce
so indirecto, esto es, aquel en el que los clientes m antienen inicialmente 
su bucle de abonado con el operador tradicional, pero pueden marcar 
un prefijo (activam ente o por defecto, en lo que es la preselección) para 
indicar que sus llamadas sean cursadas y facturadas por un segundo ope
rador, funcione. Este modelo, tam bién muy denostado por los ex m ono
polios, tiene, sin embargo, un doble papel fundam ental en el proceso 
de construcción de la com petencia, que no debe ni puede obviarse.

En prim er lugar, es el modelo que perm ite que desde el día 0 de 
la liberalización todos los ciudadanos tengan al m enos una oferta alter
nativa para sus servicios tradicionales de telefonía, y que tam bién desde 
el momento 0 se cree una dinámica de com petencia, a la cual responden 
las bajadas de precios y las nuevas formas de vender y comercializar.
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Si este m odelo no funciona, y la com petencia se deja exclusivam ente a 
bucles nuevos (proceso que ta rdó  más de seten ta  años en hacerse en 
España... ¡y bajo un m odelo de m onopolio y reto rno  garantizado de la 
inversión!), sus beneficios sólo afectarán  a unos pocos 3.

En segundo lugar, el m odelo de acceso indirecto perm ite contribuir 
a financiar la construcción y explotación de nuevas redes de te lecom u
nicaciones, siendo el tram polín  sobre el cual los nuevos operadores p ue
den construir tam bién una base de clientes. D e nuevo, si este m odelo 
no existe, el único cam ino posible es la financiación ajena casi con carácter 
exclusivo, m odelo m ucho más arriesgado y lento, y que adem ás im pide, 
en tre  o tras cosas, la inm ediata creación de efectos externos com o la gene
ralización de una cultura de com petencia en el consum idor, el fom ento 
en la investigación de nuevas tecnologías, la creación de nuevo em pleo 
en un sector de futuro , etc.

En definitiva, todo  lo an terio r configura un m odelo, el m odelo del 
que se ha do tado  nuestro  país desde el inicio de la liberalización, y que 
se caracteriza por prim ar el m edio y largo plazo, po r perseguir una com 
petencia estable en el tiem po, y todo  ello sin olvidar el corto  plazo. Lo 
relevante de esta exposición es que, com o m odelo, está in tegrado por 
un conjunto de actuaciones in terrelacionadas, y sustentadas todas sobre 
la lógica económ ica, de m odo que esa lógica debe respetarse si se quiere 
que el m odelo funcione. El m odelo no puede ni debe susten tar operadores 
ineficientes, ni siquiera definir qué tipo de operadores deben existir, pero  
tiene unas servidum bres propias de los objetivos definidos, y así, po r ejem 
plo, de poco vale insistir en que se desean redes alternativas si el m odelo 
im pide que sean rentables, del mism o m odo que tam poco puede fom en
tarse la pervivencia de nuevos operadores si las herram ien tas que deben 
garantizar el reequilibrio  de las condiciones de m ercado no se im plantan 
o se hace tarde.

A  partir de este punto , dedicaré el resto  de este artículo  a analizar 
si el m arco regulador ha funcionado y cóm o puede evolucionar en el 
futuro.

2. LA E V O L U C IÓ N  D E L  M O D E L O  Y T E N D E N C IA S 
D E  F U T U R O

A. E l c o m p o r t a m i e n t o  d e l  s e c t o r  r e g u l a d o

Si se analiza el funcionam iento  del sector cuatro  años después, la 
conclusión necesariam ente ha de ser positiva respecto  a la evolución de 
la com petencia y, fundam entalm ente , en sus efectos a corto  plazo.

3 A  30 de junio de 2001, dos años y m edio después de la liberalización com pleta, tan sólo 
había 727.000 líneas alternativas a las del ex m onopolio, sobre un total de 17.4247.298 líneas en 
España, Inform e Primer Semestre 2001, c m t , p. 33.
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Obviando para ello la referencia al núm ero de operadores con licencia, 
que no tiene nada que ver con la evolución real del mercado, y analizando 
las cifras económicas del sector de telecomunicaciones fijas, los resultados 
son, sin duda, espectaculares.

Si nos atenem os a los últimos datos oficiales, correspondientes al 
informe de la c m t  del prim er semestre de 2 0 0 1 ,  se pueden aportar ejem 
plos concretos:

— En cuatro años se ha incentivado el aum ento del consumo y del 
mercado: el tráfico fijo ha aum entado un 99 por ciento, pasando de 57.343 
millones de minutos en 1997 a los 114.000 millones estimados para el 
2001.

— En paralelo, los precios han disminuido de modo notable: así, la 
facturación media por minuto en la telefonía fija se ha reducido en un 
47 por ciento, pasando de 9,7 céntimos de euro en 1997 a 5,1 céntimos 
en el primer semestre de 2001, en un proceso generalizado a todo tipo 
de llamadas.

— Por último, los nuevos operadores han realizado un im portante 
esfuerzo inversor: la inversión en telefonía fija y cable ha aum entado 
en un 67 por ciento, pasando de 571.768 millones de pesetas en 1997 
a 955.080 millones de pesetas en el 20004, último año con datos dis
ponibles, y durante el cual dos de cada tres pesetas que se invirtieron 
en el sector se realizaron por los nuevos operadores.

Pero a su vez, estos datos, que para sí quisieran otros procesos libe- 
ralizadores, se han acom pañado de otros resultados más cualitativos. Ha 
cambiado la forma de consumir telecomunicaciones, aparecido nuevas 
formas de comercialización y tarificación y, lo mejor de todo, nuevos 
servicios. El ejemplo más ilustrativo es la evolución de Internet, cuyos 
usuarios en España, desde la introducción del acceso gratuito en 1999, 
se han multiplicado por tres, pasando de 2.440.000 a 7.400.000 5.

Incluso el propio Estado se ha beneficiado de la competencia. Se 
han realizado nuevas inversiones, se ha ayudado a la contención de los 
precios y del ip c ,  se ha creado un capital humano especializado en las 
nuevas tecnologías e, incluso, se ha contribuido al déficit público a través 
de la recaudación de impuestos y tasas, entre las cuales quizá la más 
significativa es la tasa del espectro radioeléctrico.

En definitiva, la competencia ha funcionado, haciendo crecer el m er
cado, reduciendo los precios y creando nuevos servicios. Y esto, recor
demos, es fruto de la iniciativa privada, de operadores financiados con 
recursos privados que, al actuar en competencia, están contribuyendo a 
crear aquello que se buscaba.

En este contexto, la tentación de caer en la autosatisfacción es muy 
grande. Tan grande que comienza a aparecer así el tópico de que ya

4 Informe A nual 2000 de la c m t , p. 36
5 Fuente: a u i  según estadísticas e g m  (http://www.aui.es).

http://www.aui.es
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está todo hecho, la apertu ra del sector ha sido un éxito y ahora sólo 
queda desregular. A ntes al contrario, y como verem os a continuación, 
la base económ ica del proceso es cada vez más débil, y existen problem as 
im portantes que deben resolverse si se desea la continuidad del mismo 
a m edio plazo.

B. L O S PROBLEMAS ACTUALES Y LAS PERSPECTIVAS DE FUTURO

A  pesar de lo positivo de los datos anteriores, cualquier persona míni
m am ente in teresada en la evolución reciente del sector habrá constatado 
la enorm e cantidad de noticias y conflictos que, con un sesgo negativo, 
revelan las dificultades que pasa el sector de las telecom unicaciones en 
nuestro país. Lejos de acudir al análisis simplista, aunque muy socorrido 
al no exigir ninguna actuación correctora ni de autoanálisis, de im putar 
todos los males del sector a la crisis financiera, la realidad es que existen 
num erosos datos que avalan cómo, pese al esfuerzo de los operadores, 
la situación del m ercado es cada vez más difícil para la perm anencia 
de la com petencia.

El indicador quizá más claro de que algo no funciona es la evolución 
de la cuota de m ercado en España. A tendiendo a la últim a com paración 
oficial y hom ogénea disponible 6, en el año 2000, Telefónica de E spaña 
m antenía la m ayor cuota de m ercado de los operadores dom inantes en 
E uropa e, incluso, caso único, en dicho año recuperó  cuota en llam adas 
interprovinciales. Así, Telefónica conservaba una cuota del 91,57 por cien
to de m ercado por ingresos y del 89,10 por ciento en tráfico, y en torno  
al 85 por ciento para llam adas de larga distancia. A  m odo de com paración, 
basta destacar que la cuota en larga distancia de D eutsche Telekom  era 
del 50 por ciento, de France Telecom  del 66,7 por ciento, de British 
Telecom  del 55,4 por ciento o de Telecom  Italia del 76 por ciento, dis
tancias que, con toda seguridad, se habrán m antenido duran te el año 
2001.

U n segundo indicador, tan im portante como el anterior, lo da la propia 
evolución em presarial de muchos de los nuevos operadores. Así, a lo 
largo del últim o año y m edio se ha observado un abandono progresivo 
del m ercado por muchos de los entrantes, o el abandono de actividades 
de inversión y/o segm entos de m ercado. Esto es especialm ente grave y 
debería llam ar la atención de cualquier G obierno y regulador, pues la 
salud del m odelo no busca el deterioro  del operador instalado, pero  sí, 
com o se ha visto an teriorm ente, la consolidación de alternativas que 
garanticen la com petencia a m edio plazo y, con ella, de sus ventajas (in
versión, m enores precios, nuevos servicios, innovación com ercial y de p ro 
ducto, etc.).

A  m odo de ejem plo, y sin hacer referencia a casos concretos, existen 
muy diversas casuísticas que reflejan la evolución reciente del m ercado.

6 Inform e A n u a l 2000, c m t , p. 130.
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Entre ellas destaca el abandono directo del mercado de operadores con 
licencia; el abandono de proyectos por parte de socios inversores y tec
nológicos, muchos de ellos empresas multinacionales; el anuncio por 
varios operadores de su concentración en el mercado empresarial y el 
abandono del segmento residencial; la renuncia de muchos operadores 
a prestar servicios m etropolitanos sobre acceso indirecto, dado el escaso 
margen; la reducción directa de los planes de inversión; las dificultades 
crecientes para el cierre de operaciones de financiación, etc.

Todos estos com portamientos, pese a no estar identificados, respon
den a casos concretos y fácilmente rastreables en la prensa económica, 
y reflejan, de nuevo, que el modelo no está funcionando adecuadam ente 
y, sobre todo, que su base para el futuro es muy débil.

En este sentido, el tercer indicador al que quiero hacer referencia 
es relevante, precisamente, porque indica que esta tendencia se está for
taleciendo cara al futuro, lo que la hace mucho más preocupante. Me 
refiero aquí a la evolución de la cuota de mercado en banda ancha y, 
más específicamente, en el mercado a d s l .

Existe un consenso generalizado en que la evolución de la Sociedad 
de la Información sólo es posible m ediante al generalización de redes 
de banda ancha, y éste era precisamente uno de los objetivos de la regu
lación y liberalización del sector. Desde el punto de vista de mercado, 
asimismo estos servicios eran la base para la expansión futura de las tele
comunicaciones fijas, al representar una fuente nueva de ingresos que 
contribuyeran a rentabilizar las nuevas redes.

En este contexto, lo primero que llama la atención es cómo, pese 
a no existir estos servicios al inicio de la liberalización, y estar todo el 
proceso supervisado desde entonces por las autoridades nacionales de 
regulación, a enero de 2002 la posición de dominio de que disfrutaba 
el ex monopolio en las telecomunicaciones de voz se ha extendido al 
mercado de la banda ancha y a d s l .  A s í,  según datos de la c m t  7, el G rupo 
Telefónica ostenta una cuota del mercado del 82 por ciento en el servicio 
final, aún más fuerte en el servicio mayorista, donde el 95 por ciento 
de las conexiones se realizan exclusivamente a través de su red H.

Si analizamos esos datos con otros igualmente irrefutables, como son 
que catorce meses después de su regulación el alquiler de bucle, herra
mienta que necesitan los entrantes para com petir en este mercado, sólo 
ha sido capaz de conseguir el alquiler de 30 pares, o que de los 17 ope
radores interesados en enero de 2001 sólo siete continúan interesados 
en marzo de 2002, la conclusión es clara: existe un riesgo de volver a

7 Análisis de mercado a 31 de diciembre de 2001 recogido en el informe de los Servicios en 
el marco del expediente o m  2001/5678, sobre posible comportamiento anti competitivo del Grupo 
Telefónica en la comercialización de servicios a d s l  minorista (aún por concluir a la fecha de ela
boración de este artículo).

s Bien directamente por t e s a u , Telefónica Data o Terra, o  bajo la modalidad no regulada 
del servicio m e g a v ía .
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consolidar una posición de m onopolio de facto  en los nuevos servicios 
de futuro, lo que sin duda es radicalm ente contrario  a los objetivos que 
el m odelo regulatorio  y liberalizador buscaba en su inicio.

Si, adem ás, conjugam os esta situación de m ercado con el debate sobre 
el nuevo m arco regulador com unitario, aprobado en diciem bre de 2001, 
los riesgos futuros son aún mayores. Y esto porque, si bien no se analizará 
en detalle en este artículo, existe una visión errónea, aunque muy gene
ralizada y apoyada sin duda por los grandes operadores tradicionales, 
de que la nueva regulación ha de tender cada vez más al laissez faire, 
laissez passer, en este caso aplicado a la norm ativa y regulación sectorial. 
Algunos de los reguladores sectoriales, y buena parte  de la opinión públi
ca, identifican el progresivo mayor protagonism o de la regulación hori
zontal de defensa de la com petencia con el paralelo abandono de la regu
lación sectorial, asum iendo la incom patibilidad de ambas. En este con
texto, y con cuotas de m ercado del 90 por ciento en m ercados nuevos, 
todo abandono de la norm ativa ex ante sólo puede llevar de nuevo al 
«cuasi-m onopolio» y, sin duda, supondría una vuelta atrás de todo el 
proceso.

3. CAUSAS D E  LA SITU A C IÓ N  A C TU A L

Existen m últiples causas de la situación actual y, sin duda, factores 
como la capacidad de los agentes involucrados, la crisis financiera o el 
necesario aprendizaje en un sector que nunca había actuado en com 
petencia form an parte  de ellas. Sin em bargo, las telecom unicaciones son 
un sector regulado, y asum ir que la regulación ha sido perfecta y los 
problem as son ajenos a la misma sería más de lo que el sentido com ún 
perm ite. Por o tro  lado, y dado que éste es el objetivo de este artículo, 
me centraré en este apartado  exclusivamente en las causas de tipo regu
latorio.

En mi opinión, para com prender las causas de la situación actual, 
y su relación con la política regulatoria, basta con volver la atención a 
un factor que, casi siem pre, se olvida pero  que es crucial: el factor tiem po, 
el tiem po com o determ inante últim o de las decisiones que el regulador 
debe tom ar. Se olvida en muchos libros de texto, apenas aparece en las 
resoluciones de los reguladores o de los políticos, pero  puede ser quizá 
el factor más im portante de cualquier regulación. En definitiva, podem os 
tener la receta adecuada ante un problem a, pero  si la aplicam os a des
tiem po o por un período incorrecto, el tra tam ien to  será ineficaz.

Y el tiem po sigue siendo el factor fundam ental en la regulación de 
las telecom unicaciones. Y esto es inm ediatam ente constatable volviendo, 
de nuevo, a la lógica económ ica, para lo cual basta con responder a una 
única pregunta: ¿cam bian las características estructurales de un sector 
de red en apenas tres años?
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Y la respuesta es, claram ente, no: las telecom unicaciones siguen sien
do un sector que exigen im portantes inversiones materiales e inmateriales, 
que siguen generando im portantes barreras de entrada, y que sólo se 
eliminan a medio plazo. Siguen, pues, existiendo im portantes rentas de 
posición de las que sólo disfrutan los antiguos monopolios, y no porque 
los entrantes sean ineficientes, sino porque el grado de eficiencia que 
se les exige es m aterialm ente imposible que lo adquieran antes de un 
determinado plazo.

Crear una marca, una red comercial o una red alternativa exige unos 
costes iniciales que, por eficientes que sean, difícilmente serán m enores 
en esta prim era etapa a los de un operador ya instalado, con costes am or
tizados y los ahorros que aporta la escala y el alcance. Poco im porta 
que el entrante pueda ser más eficiente: lo relevante es que necesita 
tiempo para serlo, y si no dispone de ese tiempo no sobrevivirá.

A pesar de que este enfoque tem poral pocas veces se escucha, sin 
embargo está presente en la teoría de la regulación desde su inicio. Quizá 
su mejor expresión es el enfoque planteado en 1998 por el Centre for 
Economic Policy Research, visualmente representado en el gráfico 2. F ren 
te a la visión, seguram ente interesada, de quienes intentan identificar 
este gráfico con una mera función matem ática (esto es, la intensidad regu- 
latoria o variable Y tan sólo depende del m ero paso del tiempo, recogida 
en el eje X), lo que llevaría a una relajación autom ática de la regulación 
sectorial, la realidad es que la intensidad regulatoria y, sobre todo, la 
duración del tiempo T0, depende únicam ente del éxito del regulador para 
eliminar las barreras de entrada que impiden la existencia de com petencia 
equilibrada.

G r á f ic o  2

E v o l u c ió n  d e  l a  in t e n s id a d  r e g u l a t o r ia

FASE 1 FASE 2 FASE 3

Intensidad
regulatoria

M onopolio
Precios finales y de interconexión 
Política de competencia

Com petenciaM onopolio

Tiem po

Fuente: Europe’s Network Industries: Conflictiva Priorities, c e p r .
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A  su vez, este éxito es función de m últiples variables, cuyo análisis 
ayudará a com prender, en un país y m om ento determ inado, po r qué fina
lizó el período T0 o por qué, com o en el caso español, estam os aún lejos 
de haber conseguido una com petencia efectiva y saneada y, po r tanto, 
lejos de poder rela jar la intensidad regulatoria.

Así, po r ejem plo, T0 dependerá, en tre  o tros muchos factores, de:

—  la coherencia y estabilidad en los objetivos regulatorios;
—  la eficacia de las herram ientas regulatorias;
—  la orientación al m ercado de la actividad regulatoria;
—  la intensidad de la posición de dom inio del operador instalado, 

así com o su capacidad de lobby;
— por supuesto, el grado de eficacia de los nuevos operadores.

Explicar cuáles son las causas de la situación del sector en  nuestro 
país que exigiría, sin duda, analizar todas y cada unas de las variables 
anteriores. No obstante, me cen traré  en los tres prim eros 9, que considero 
los más relevantes para justificar la situación del sector en nuestro  país.

A. La c o h e r e n c i a  y  e s t a b i l i d a d  d e  l o s  o b j e t i v o s  r e g u l a t o r i o s

En el caso español, el m odelo persigue la creación de redes a lte r
nativas. Com o hem os visto, éste es un objetivo de lento cum plim iento, 
que necesariam ente hace que T0 tenga una duración superior a la de, 
por ejem plo, un m odelo basado en una única red sobre la cual actúan 
un núm ero im portante de agentes que, en su gran mayoría, sim plem ente 
revenden los servicios del dom inante (tal y com o hem os visto que sucede 
ya en E spaña en el ám bito del a d s l ) .

Si la regulación m antiene este objetivo, quizá el más difícil de alcanzar, 
debe tam bién m antener una coherencia y estabilidad a lo largo del tiem po, 
vigilando para que los objetivos se vayan alcanzando, pero  siendo cons
cientes de la im posibilidad de ob tener todos los resultados en un período 
mínimo de tiem po.

En este sentido, el m arco institucional ha de ser claro y estable. En 
el caso español, en la actualidad existen al m enos dos m inisterios y un 
órgano sectorial con com petencia sobre el sector, y este m arco adem ás 
se ha alterado  con el paso del tiem po. U n problem a que se ha detectado, 
por ejem plo, es la distinta responsabilidad institucional al fijar la política 
de precios finales respecto  de la de precios m ayoristas, lo que puede 
generar notables disfunciones y desequilibrios si la política de precios 
finales depende más en su configuración de un objetivo (com o puede

9 Al margen de la dificultad de realizar un juicio objetivo sobre la actuación de los entrantes 
en el mercado español, el alto número de los presentes en el mercado y su independencia lleva, 
siquiera estadísticamente, a descartar que exista una mala gestión generalizada, algo que sólo sería 
admisible con carácter individual. Sin embargo, la existencia de problemas com unes sí revela que 
el marco en el que actúan influye de modo común en su evolución.
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ser la lucha contra la inflación) radicalm ente independiente del de una 
política sectorial centrada en anim ar la inversión de los agentes.

O tro ejemplo de los problem as que se generan son las disfunciones 
temporales. Quizá el ejemplo más evidente fue la introducción por el 
Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, de nuevas ofertas de bonos 
metropolitanos para el operador tradicional justo quince días antes de 
que, tal y como preveía esa misma norm a, se liberalizara el acceso de 
terceros operadores a esas mismas llamadas 10. En este caso, la regulación 
actuó en sentido contrario a lo que la asim etría justificaba, puesto que 
el operador que obtuvo una ventaja de partida fue el tradicional, lo que 
aprovechó para com enzar un intenso proceso de fidelización de sus clien
tes para evitar el trasvase hacia los nuevos operadores u .

B. La EFICACIA DE LAS MEDIDAS REGULATORIAS

El sentido de esta variable es claro: a mayor eficacia de las herra
mientas regulatorias, m enor será la duración de T0 o, lo que es lo mismo 
en términos de mercado, antes se consolidará una com petencia efectiva 
y duradera. En el caso español, resulta evidente que uno de las grandes 
explicaciones de la situación del sector radica, en gran medida, en el 
relativo fracaso de las herram ientas regulatorias, que han sido objeto de 
un perm anente bloqueo. Tan sólo aportaré algunos ejemplos.

En prim er lugar, la enorm e dem ora para garantizar la existencia de 
la preselección en larga distancia y m etropolitana, fundam ental para fide- 
lizar clientes en acceso indirecto y construir así una base mínimamente 
estable de clientes. Pese a que la normativa ya preveía la implantación 
de la preselección en noviembre de 1998 12, la constatación del incum
plimiento de esta fecha llevó incluso a que un Real Decreto-ley de 15 
de octubre de 1999 13 la corrigiera posponiéndola a enero de 2000. Pues 
bien, aun en ese caso la c m t  debió intervenir para forzar la preselección 
de larga distancia en tres ocasiones (Resoluciones de 20 de julio de 2000, 
29 de junio de 2000 y 13 de abril de 2000), en el prim er caso para sancionar 
y en los demás para establecer medidas que garantizar la aplicación efec
tiva de la preselección, y hasta agosto de 2000 (con un retraso de ocho 
meses sobre el segundo plazo marcado, y casi veintiún meses sobre el 
inicial) la situación no em pezó a normalizarse. Similar proceso se repitió 
un año después para garantizar la preelección m etropolitana.

111 En la realidad, el retraso fue mucho mayor, pues mientras el operador tradicional efec
tivamente lanzó sus servicios en la fecha prevista — 1 de noviembre de 2000— , la selección de ope
rador para llamadas metropolitanas no fue posible hasta mediados de enero de 2001, y la preselección 
metropolitana hubo de esperar aún un mes más.

" En tan sólo dos m eses Telefónica vendió más de 695.641 bonos metropolitanos sin que en 
dicho plazo los entrantes pudieran competir en el servicio. Para más información, acudir a 
http:llwww.telefonica.comlirlespldocumentoslresultadosl2000lrdos4t00-esp.pdf.

12 Orden Ministerial del Ministerio de Fomento de 18 de julio de 1997.
13 Real Decreto-ley 15/1999.

http://www.telefonica.comlirlespldocumentoslresultadosl2000lrdos4t00-esp.pdf
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En segundo lugar, el re traso  sufrido para lograr la apertu ra  del bucle 
que, com o hem os indicado, catorce meses después de su regulación tan 
sólo ha conseguido abrir 30 bucles a la com petencia. D e hecho, en m enos 
de un año la c m t  ha debido adop tar tres m edidas cautelares (Resoluciones 
de 15 de febrero, 5 de julio  y 8 de noviem bre) con el único objetivo 
de forzar la aplicación y definición estricta del proceso de apertu ra  del 
bucle, y soslayar así las continuas trabas desarrolladas po r el operador 
tradicional, y aún hoy (en m arzo de 2002) se está e laborando una nueva 
O ferta  de Bucle de A bonado por parte  de la c m t  que pueda elim inar 
definitivam ente los num erosos problem as.

En te rcer lugar, la falta de herram ientas regulatorias para  com petir 
en térm inos rentables en el negocio de más futuro, la banda ancha y 
el a d s l .  Basta leer la Resolución de la c m t  de 5 de julio  para  ver cla
ram ente hasta qué pun to  los en tran tes  se han visto penalizados en este 
servicio, base para el m ercado de banda ancha, cuando en sus páginas 1 
y 2  indica que la aprobación de la o ferta  m inorista de t e s a u  en el servicio 
a d s l  generaría un grave perjuicio a la com petencia, haciendo abstracción 
de que tal o ferta  contenía los mismos precios que los o tras filiales del 
G rupo Telefónica venían realizando en el m ercado desde hacía ya 
meses 14. E n  esta mism a línea, el perm iso para el lanzam iento de los ser
vicios m inoristas de a d s l  del o perado r tradicional, pese a la constatación 
en paralelo  de que ese mismo o perado r estaba bloqueando la herram ien ta  
mayorista necesaria para  com petir en  ese m ercado (el alquiler de bucle), 
o su com ercialización antes de que los en tran tes hubieran podido rea 
dap tar su estrategia geográfica a las nuevas condiciones dictadas por la 
c m t  ( t e s a u  com ercializó el servicio antes de que expirara el plazo de 
que, regulatoriam ente, disponía para  responder a las peticiones de los 
nuevos operadores de apertu ra  de nuevas dem arcaciones geográficas), 
no son sino ejem plos de herram ientas regulatorias que no han funcionado 
con la calidad que el m ercado exige.

A sí pues, han existido, y existen, m últiples problem as para  desarrollar 
las herram ientas regulatorias, y todos y cado uno de ellos han tenido 
un efecto directo sobre el m ercado que no puede obviarse. La enseñanza 
aquí, para valorar por qué no hem os finalizado aún el proceso T0, es 
de nuevo que el b o e  o  una Resolución no son sino el inicio de la solución 
de un problem a, pero  nunca su elim inación.

C. La o r i e n t a c i ó n  a l  m e r c a d o  d e  l a  a c t i v i d a d  r e g u l a t o r i a

Por últim o, una te rcera  variable que tam bién influye en la duración 
de T0 es la orientación al m ercado de la regulación. T eniendo en cuenta 
que éste es un sector con alta incertidum bre tecnológica, elevados volú
m enes de inversión y una gran posición de dom inio del operador tra 
dicional, así com o un elevado desequilibrio en la relación negociadora

14 http://www.cmt.es/cmt/document/decisiones/RE-01-07-05-07.pdf.

http://www.cmt.es/cmt/document/decisiones/RE-01-07-05-07.pdf
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de los agentes, la regulación ha de garantizar una clara orientación a 
mercado: esto exige rapidez al resolver conflictos y proactividad para 
prevenirlos.

Así, frente a la regulación horizontal de la com petencia, más centrada 
en resolver conflictos expost, norm alm ente en expedientes cuya resolución 
se demora en el tiempo, la normativa sectorial en un sector de red que 
se abre a la com petencia debe caracterizarse por su rapidez y capacidad 
de prevención.

En la experiencia española, la realidad es que los plazos de resolución 
de conflictos no han logrado satisfacer la necesidad del mercado, y el 
escaso recurso a la adopción de medidas cautelares no ha favorecido 
la solución de este problema. Del mismo modo, apenas se han adoptado 
las Circulares o Instrucciones ex ante que la norm a perm ite l5, y la actua
ción de oficio del regulador ha sido tam bién escasa.

Todo lo anterior ha provocado que los tiempos de resolución de con
flictos no alcanzaran el nivel que un m ercado tan dinámico como las 
telecomunicaciones exigía, y la ausencia de reglas ex ante ha em peorado 
la situación, generándose en ocasiones una dinámica donde, a pesar de 
los perjuicios, resulta para los entrantes más favorable asumir un mal 
menor que plantear un conflicto regulatorio. En este contexto, los nuevos 
operadores resultan, de nuevo, directam ente afectados en su actuación 
en el mercado (se retrasan lanzamientos de servicios, se asumen costes 
innecesarios, etc.).

4. PROPUESTAS PARA  EL FU T U R O

La principal conclusión de la exposición anterior es que el sector de 
las telecomunicaciones en España está lejos de haber alcanzado un nivel 
adecuado de com petencia efectiva, y que esta afirmación se basa en la 
observación real del mercado, radicalm ente distinta a los que consideran 
que el mero paso del tiem po o la existencia formal de herram ientas regu- 
latorias (como, por ejemplo, form alm ente existe alquiler de bucle en 
España desde diciembre de 2000) significa que el sector está plenam ente 
liberalizado y no existen problem as regulatorios.

Existe, por el contrario, mucho trabajo por hacer, y quizá el prim ero 
es lograr la convicción de que es así. No existe oposición a ir relajando 
progresivamente la regulación sectorial; antes al contrario, el m anteni
miento sine die de una política sectorial podría acabar generando inefi- 
ciencias injustificadas, y penalizando a los más eficientes. A hora bien, 
todo indica que aún queda mucha tarea por realizar antes de llegar a 
esa relajación, tan deseada por los ex monopolios. ¿Cómo realizar esa

15 En casi cinco años de existencia la c m t  tan sólo h a  emitido cinco circulares, siendo tres 
de ellas relativas a preselección.
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ta rea  y cóm o enfocar la regulación a fu tu ro? E n mi opinión, existen dis
tintas enseñanzas que derivan de la experiencia pasada.

En prim er lugar, la necesidad de la existencia de un m arco claro y 
definido de la política sectorial con relación a la evolución de la com 
petencia y la construcción de redes alternativas. E sta ta rea  corresponde 
a la A dm inistración, pues la existencia de un m arco de libre com petencia 
no debe obviar la necesaria reflexión sobre el m odelo de sector a que 
se aspira. A  su vez, este m odelo debe ser público y estable, y al serlo 
ayudará a definir claram ente las expectativas de los agentes que desean 
en tra r en el sector y, en paralelo , defin irá claram ente al regulador un 
m arco den tro  del cual adop tar sus decisiones, en p lena coherencia con 
la norm ativa y el respeto  al libre m ercado.

E n segundo lugar, la necesidad de la c m t  com o órgano regulador, 
dadas las ventajas de su esta tu to  adm inistrativo. Sin em bargo, la actuación 
en un m ercado tan  ráp ido  com o las telecom unicaciones, y con barreras 
de en trada  tan  poderosas, exige una m ayor rapidez y proactividad. En 
concreto, la nueva regulación debe basarse diferencialm ente en  m ayor 
m edida en:

—  Circulares;
—  Instrucciones;
—  A pertu ra  de procedim ientos de oficio; 

herram ien tas todas ellas que perm iten  an ticipar los problem as.

Asimismo, el reforzam iento  de la capacidad de inspección de la c m t ,  
la agilización en su proceso en la tom a de decisiones o, seguram ente, 
una m odificación de su estructu ra  organizativa son actuaciones igualm en
te positivas cara a la actuación regula toria futura.

En esta m ism a línea, es im prescindible que el regulador utilice todas 
sus herram ientas, algo que hasta ahora  no ha hecho. La capacidad san- 
cionadora de la c m t  es una poderosísim a herram ien ta  disuasoria, pero  
sólo funciona cuando ha dem ostrado  su alcance, algo que en  E spaña 
no ha sucedido. E n un contexto de m ercado com o el que se vive en 
España, y an te la im posibilidad (y falta de lógica) de regu lar todas las 
actividades del sector, la única m anera de garan tizar los resu ltados en 
el tiem po requerido  es lograr la aceptación de todos los jugadores de 
las reglas de juego m arcadas. M ientras este apoyo es claro po r parte  
de los nuevos en tran tes, el operad o r tradicional sólo actuará  por beneficio 
propio, esto es, cuando incum plir sea más caro  que cum plir, y un regu
lador que no utiliza esta  lógica activam ente queda condenado  a perseguir 
continuam ente ex post actuaciones que, de o tro  m odo, hubieran  sido fácil
m ente evitables.

En te rcer lugar, se debe aplicar a fu tu ro  una regla muy sencilla, pero  
básica: jam ás se debe abrir un m ercado m inorista al incum bente sin antes 
com probar que existe una herram ien ta  m ayorista que perm ita  la com 
petencia efectiva de terceros operadores. D e haberse aplicado esta regla
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a problemas como la preselección o el alquiler de bucle, seguram ente 
el mercado habrá crecido igual pero de un modo más equilibrado, lo 
que favorecería sin duda la com petencia a medio plazo, objetivo también 
de la liberalización.

En cuarto lugar, la regulación y los poderes públicos han de ser cohe
rentes con el protagonism o que otorgan al sector («el m otor de la Socie
dad de la Información») y a su realidad económica. Las telecom unica
ciones no son El D orado ni el País de Jauja; antes al contrario, son un 
sector de un alto esfuerzo inversor, rentabilidad limitada e incertidum bre 
tecnológica creciente. Sin embargo, son tam bién un sector necesario para 
el futuro y donde, paradójicam ente, no hay un solo céntimo de euro públi
co para la construcción de redes.

Pues bien, en este contexto no se debe penalizar al sector por realizar 
su actividad, sino todo lo contrario. En este sentido, parece necesario 
revisar la conveniencia de que el servicio universal del sector sea finan
ciado, como el resto de políticas sociales, por el Presupuesto General 
del Estado, y no por los operadores. Si querem os que el sector tire de 
la Sociedad de la Información, innove en servicios y realice cuantosísimas 
inversiones, no puede pretenderse que tam bién asuma los costes de un 
servicio universal que se define por parám etros sociales y que, como 
corresponde en el resto de políticas públicas, debiera financiarse con cargo 
a los Presupuestos G enerales del Estado. En este mismo sentido, el sector, 
que no solicita ayudas, no puede tam poco ser considerado como un arca 
fiscal, imponiéndosele cargas fiscales diferentes y adicionales al del resto 
de sectores económicos.

Finalmente, el G obierno debe m antener una política activa de vigi
lancia y guía del sector, garantizando que todo el marco funcione. En 
los libros de Política Económ ica aún figura la «persuasión moral» como 
herramienta de política económica, y seguram ente aún con la misma difi
cultad para definir su alcance. No obstante, el que su definición sea difícil 
no significa que esta herram ienta no funcione, y es responsabilidad del 
Estado que el marco establecido funcione y sea coherente, y que las p ro
pias políticas del sector público sean coincidentes en sus objetivos y actua
ciones.

5. CONCLUSIONES

A lo largo de este artículo se ha analizado la realidad económica 
del sector de las telecom unicaciones fijas, quizá el sector económico en 
competencia con mayor nivel de regulación y donde ésta, además, es más 
inexperta.

Frente a la tesis de que todo está hecho y poco más queda por hacer, 
he intentado dem ostrar que, salvo el m ero paso del tiempo, no existen 
argumentos con base económ ica ni real que avalen tal tesis. Antes al 
contrario, y como era previsible, es el mom ento interm edio del proceso,
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una vez pasado el boom  inicial, cuando se debe gestionar lo más arries
gado del proceso liberalizador, que no es sino la transición desde un 
modelo de corto plazo hacia un modelo duradero de com petencia a largo 
plazo.

Lo que subyace en el fondo del debate es, precisam ente, la necesidad 
o no de atender al tiem po como factor relevante en la regulación. La 
defensa de una u o tra  postura lleva, sin ninguna duda, a resultados muy 
distintos a largo plazo, y cualquier decisión debe sopesarse con gran dete
nimiento. El riesgo a asumir es, ni más ni menos, si estam os dispuestos 
a que sea una única em presa la que gestione la base sobre la cual debe 
construirse la Sociedad de la Información: ciertam ente, es una decisión 
que no puede perm itirse el lujo de resultar equivocada. Y lo relevante 
es que esta decisión la estam os tom ando día a día, y la política de com 
petencia y regulación es su instrum ento.


